
H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
 
 

Convocatoria  Pública Nacional: No. 003 
 

 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO; SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN Y OPERACION DE 4 CAJEROS AUTOMATICOS MULTIPAGOS PARA COBRAR POR EMISION DE DOCUMENTOS OFICIALES 

DE REGISTRO CIVIL, IMPUESTOS Y MULTAS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE FISCALIZACION MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LO 

SIGUIENTE 

 
  
 
 

 
No. de licitación 

 
Costo de las 

bases 
 

 
Fecha límite para adquirir 

bases 

 
Junta de aclaraciones 

 

 
Visita a 

instalaciones 
 

 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

 

 
Acto de 
apertura 

económica 
 

 
Capital  

Contable 

 
003 

 
$1,000.00 

 
02 DE JUNIO DE 2010 

 
03 DE JUNIO DE 2010 A 

LAS 11:00 HRS. 

 
NO APLICA 

 
08 DE JUNIO DEL 
2010 A LAS 11:00 

HRS 

 
08 DE JUNIO 
DEL 2010 A 

LAS 13:00 HRS 

 
$100,000.00 

 
 
 

 
Concepto 

 

 
Descripción 

 

 
Cantidad 

 

 
Unidad de medida 

 
 

 
1 

 

 ADQUISICIÓN Y OPERACION DE 4 CAJEROS AUTOMATICOS MULTIPAGOS PARA 
COBRAR POR EMISION DE DOCUMENTOS OFICIALES DE REGISTRO CIVIL, IMPUESTOS 

Y MULTAS 
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CAJERO AUTOMATICO 
MULTIPAGOS 

 
 
 
 
 
I.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 
 
 
II.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE 
ALLENDE, HGO., SITA EN PL.AZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO EN TULA DE ALLENDE,  HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE  9.00 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN 

EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

 
III.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO  EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN.  
 
 
IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE CABILDOS DE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, UBICADA EN  PLAZA DEL 
NACIONALISMO S/N COL. CENTRO EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 



 
 
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA  DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
 
 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
 
 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO., SITA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, TULA DE ALLENDE, HGO. 
PLAZO DE ENTREGA 10 DÍAS HABILES. 
 
 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS DIEZ DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS  BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE H. AYUNTAMENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
SE OTORGARÁ UN 30% POR CONCEPTO DE ANTICIPO MISMO QUE QUEDARÁ A DISPOSICIÓN DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
FECHA DE ENTREGA DE LA FACTURA Y FIANZA DE GARANTÍA CORRESPONDIENTES. 
IX.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
X.- NO PODRÁN PARTICIPAR  LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 31 DE MAYO  DEL 2010 
 
 
 
 
 
 

C.P. TRINIDAD   LAGUNA   MARTINEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE  ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
  Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

  



FOPA7-16(01) 
ba04009 

H.L.E. 
 
 
 

1 

BASES DE LICITACIÓN 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº. 003 
 

 
 

ÍNDICE 

 
 
1.- CONDICIONES GENERALES 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA    LICITACIÓN 
1.2. CONDICIONES DE PAGO 
1.3. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA 
1.4. LUGAR DE ENTREGA 
1.5. VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN 
1.6. CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO 
1.7. ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACIÓN POR PARTE DE LOS  LICITANTES. 
1.8. JUNTA DE ACLARACIONES 
1.9.  LUGAR Y FECHA PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
1.10. PRIMERA ETAPA  
1.11       SEGUNDA  ETAPA 
1.12. ACTO DE FALLO 
1.13. FIRMA DE CONTRATO 
1.14. NINGUNA CONDICIÓN DE LAS BASES DEBERA SER NEGOCIADA. 
1.15. MODIFICACIÓN A LAS BASES POR PARTE DE LA CONVOCANTE. 
1.16. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
1.17        DESCALIFICACIÒN DEL LICITANTE. 
1.18        LICITACIÒN Ò PARTIDAS DESIERTAS 
1.19        CANCELACIÒN DE LICITACIÓN. 
1.20        PENAS CONVENCIONALES. 
2.-           PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
2.1. IDIOMA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE. 
2.2. UNIDAD DE MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZAR LOS BIENES 
2.3. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES DEL LICITANTE. 
 

SOBRE UNO “PROPUESTA TÈCNICA” 
 

 DOCUMENTO I.  IDENTIFICACIÓN (ORIGINAL Y COPIA) 
 DOCUMENTO II. REPRESENTACIÓN LEGAL 
 DOCUMENTO III. REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  ESTATAL VIGENTE. 
 DOCUMENTO IV. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO                       

ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71  
 DOCUMENTO V. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
               DOCUMENTO VI.- FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS                         

               REQUERIDOS PARA PARTICIPAR 
                                                   SOBRE DOS “PROPUESTA ECONÒMICA” 
              DOCUMENTO VII.- PROPUESTA ECONÓMICA. 

RELACIÓN DE ANEXOS PROPUESTA TÉCNICA 
FORMATO DE DOCUMENTOS SOLICITADOS: 

ANEXO 1.     DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
ANEXO 2.     REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
ANEXO 3.     MODELO DE CONTRATO 
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BASES DE LICITACIÓN 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº. 003 
 
1. CONDICIONES GENERALES 

 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTÍCULOS 36, 37, 38 Y 27 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA  QUE  DESEEN  PARTICIPAR EN LA  LICITACIÓN PÙBLICA NACIONAL No. PMT-OP-ADQ-03/2010 
PARA LA ADQUISICIÓN Y OPERACION DE CAJEROS AUTOMATICOS MULTIPAGOS PARA COBRAR POR EMISION 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE REGISTRO CIVIL, IMPUESTOS Y MULTAS; CONFORME A LAS SIGUIENTES 

BASES. 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

LOS BIENES, OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE DESCRIBEN EN EL ANEXO Nº1 DE ESTAS BASES LAS CUALES 
CONFORMAN UN TOTAL DE 1 CONCEPTO. 

 
1.2. CONDICIONES DE PAGO 
EL PAGO TOTAL SE EFECTUARÁ A LOS 10  DÌAS HÀBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL LOS BIENES,  Y 
A SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO.  

ESTE SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE EL 30 %, DEL MONTO TOTAL POR CONCEPTO DE ANTICIPO, MISMO QUE 
QUEDARÁ A DISPOSICIÓN DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO 5 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORMENTE A QUE SE ENTREGUEN LA FACTURA Y LAS FIANZAS DE GARANTÍA CORRESPONDIETNES, EL 
IMPORTE RESTANTE SE ENTREGARÁ A LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS 

BIENES.   
 
1.3. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
EL PLAZO DE ENTREGA SERÀ DE 10  DÍAS HÀBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO (ORDEN 

DE COMPRA) CORRESPONDIENTE. 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., DEBERÁN 
ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL LOS BIENES, EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL TRASLADO 
DEL BIEN  POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO 
DURANTE EL TRASLADO. 
 
1.4. LUGAR DE ENTREGA. 
SE HARA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, SITA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. 
CENTRO EN TULA DE ALLENDE, HGO., EN HORARIO DE 9:00 A 15.00 HRS.   DE LUNES A VIERNES. 

 
 
1.5. VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN. 
LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES COMO MÍNIMO DE 30 DÍAS HÁBILES. LOS  LICITANTES DEBERAN APEGARSE 

ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4 Y 1.5. 
 
1.6. CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO. 
EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO SERÁ DE $100,000.00   (CIEN  MIL PESOS 00/100 M.N.)  EL CUAL SE 

VERIFICARÁ EN EL DOCUMENTO III REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÙBLICA 
ESTATAL VIGENTE. 
 
1.7. ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACIÓN POR PARTE DE LOS LICITANTES. 

DURANTE LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE 
OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, Y FALLO, UNICAMENTE SE PERMITIRÁ EL ACCESO A LOS MISMOS A UN 
SOLO REPRESENTANTE POR EMPRESA. 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN LOS LICITANTES NO PODRÁN TENER CONTACTO CON LAS ÀREAS 
EVALUADORAS DE LOS BIENES. 

 
1.8. JUNTA DE ACLARACIONES. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 03 DE JUNIO DE 2010, A LAS 11:00  HORAS, EN LA 
SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO., UBICADA EN PLAZA DEL 
NACIONALISMO S/N  COLONIA  CENTRO  DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN ACREDITAR SU ASISTENCIA A ESTA JUNTA, PRESENTANDO COPIA 
DEL COMPROBANTE DEL PAGO DE BASES, EN CASO CONTRARIO SE LES PERMITIRÀ SU ASISTENCIA  SIN 
PODER FORMULAR PREGUNTAS. 
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LA ASISTENCIA A ESTE ACTO QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE CADA LICITANTE, ASÌ MISMO 
AQUELLOS LICITANTES QUE NO SE PRESENTEN EN ESTE EVENTO, SE SUJETARAN A LO ACORDADO EN DICHO 
ACTO. EL ACTA  DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, SE PONDRÁN AL FINALIZAR DICHO ACTO, PARA EFECTOS 
DE SU NOTIFICACIÓN A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE Y EN COMPRANET. DICHO PROCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL SIENDO 
DE LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS LICITANTES ACUDIR A ENTERARSE DE SU CONTENIDO Y 
OBTENER COPIA DE LAS MISMAS. 
 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE ACLARACIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA HORA 
INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
 
 
1.9  LUGAR  Y FECHA  PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 
NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL, DE MENSAJERIA O POR 

MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE LLEVARÀ A CABO EN DOS ETAPAS, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 
 
1.10 PRIMERA ETAPA.-  EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA 
DE PROPUESTAS TÉCNICAS SE LLEVARÀ A CABO EL DÌA 08 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO A LAS 11:00 HORAS 

EN EL DOMICILIO QUE SE INDICA EN EL PUNTO 1.8 DE LAS PRESENTES BASES.LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN 
LICITANTE EN EL ACTA DEL ACTO RESPECTIVO, NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A 
PARTIR DE ESA FECHA, A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE Y EN COMPRANET, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE RECEPCIÓN  DE PROPUESTAS Y APERTURA TÈCNICA, EL 
RECINTO SE CERRARÁ A LA HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
 
1.11 SEGUNDA ETAPA.- EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARÀ A EFECTO EL 
DÌA 08 DE JUNIO  DEL AÑO EN CURSO A LAS 13:00 EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA 
DE ALLENDE, HGO EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO. 

LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE EN EL ACTA DEL ACTO RESPECTIVO, NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO 
Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA, A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, EN LAS 
OFICINAS DE LA CONVOCANTE Y EN COMPRANET, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE APERTURA ECONOMICA, EL RECINTO SE CERRARÁ A LA 
HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
 
1.12 ACTO DE FALLO  

LA FECHA Y HORA DE FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS. 
 
LA ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, ASI COMO EL 
OBTENER LAS COPIAS DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES. 
 
CONTRA LA RESOLUCIÓN  QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO. EN CASO DE QUE 
EXISTA INCONFORMIDAD DEL LICITANTE, PODRÁ ACTUAR DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
 
1.13 FIRMA DEL CONTRATO 

LA FIRMA DEL CONTRATO DERIVADO DE ESTA LICITACIÓN TENDRÀ SU FUNDAMENTO LEGAL, EN LO ESTIPULADO EN 
EL ARTÌCULO 55 DE, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO SERÀ SUSCRITO EN UN TERMINO NO MAYOR A 15 DÌAS HÀBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE AL PROVEEDOR EL FALLO CORRESPONDIENTE. 
POR LO QUE SI EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLES AL MISMO, 
SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÌCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
EL PROVEEDOR SELECCIONADO RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS DEL 
LOS BIENES QUE PRESENTE, COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTRO, QUE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE SU OFERTA, GARANTIZANDO DICHA RESPONSABILIDAD MEDIANTE FIANZA , A FAVOR 
DE MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA, 

QUE TAMBIÉN RESPONDERÁ POR LA OPORTUNA ENTREGA DEL BIEN, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES 
REQUERIDAS. 
EL PROVEEDOR SELECCIONADO SE OBLIGA A ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 3 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE FORMALICE EL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) 
CORRESPONDIENTE. 
EL PROVEEDOR SELECCIONADO SE OBLIGA A SUJETARSE A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, CRITERIOS NORMATIVOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DEMÁS  DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. 
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1.14 NINGUNA CONDICIÓN DE LAS BASES DEBERA  SER NEGOCIADA. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN, ASÌ COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÀN SER NEGOCIADAS. SALVO LOS CASOS 
MARCADOS EN LAS LEYES APLICABLES. 
 
1.15 MODIFICACIÓN DE LAS BASES POR PARTE DE LA CONVOCANTE 
EL H.AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO; SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL 

NÚMERO DE LICITANTES, PODRÁN MODIFICAR LOS PLAZOS U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA O EN LAS BASES DE LICITACIÓN, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA PUBLICADA LA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL TERCER DÍA HÁBIL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA. LAS MODIFICACIONES EN 
NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES, CONVOCADOS ORIGINALMENTE, EN 

LA ADICIÓN DE OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN LA VARIACIÓN SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 
 
1.16 CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SERÁN COMO MÍNIMO LOS 
SIGUIENTES: 
a) H.AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO;  ADJUDICARA POR CONCEPTO. 

b) CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, SE EMITIRÁ UN DICTÁMEN QUE 
SERVIRÁ COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE DE ENTRE LOS LICITANTES REUNE SU PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICA Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

c) SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA POSTURA MÁS BAJA. 

d) LA ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE, SE EFECTUARA A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR 
DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN, QUE CELEBRE LA CONVOCANTE EN EL PROPIO ACTO DE 
FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA PROPUESTA QUE RESULTE 
EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR. 

 
1.17 DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE. 

SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN: 
a) EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES.  
b) LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÙN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO, ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS 
BIENES, O CUALQUIER OTRO ACUERDO, QUE TENGA COMO FIN, OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÀS LICITANTES. 

c)  EL LICITANTE QUE POR SI MISMO Ò A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, ADOPTEN CONDUCTAS PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÙBLICOS QUE PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO Ù OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES VENTAJOSAS CON 
RELACION A LOS DEMAS LICITANTES. 
EN CASO DE DESCALIFICACIÓN DE ALGÙN LICITANTE, ESTE DEBERÀ PERMANECER EN EL RECINTO HASTA LA FIRMA DEL 
ACTA CORRESPONDIENTE, OBLIGÁNDOSE A DEJAR SU DOCUMENTACIÓN COMO CONSTANCIA BAJO EL PODER DE LA 
CONVOCANTE PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÌCULO 72 DE LA LEY EN LA MATERIA. 

 
1.18 LICITACIÓN O PARTIDAS DESIERTAS. 

LA LICITACIÓN O PARTIDAS SERÁN DECLARADAS DESIERTAS CUANDO: 
a) AL TÉRMINO DEL PERÍODO ESTABLECIDO PARA LA VENTA DE LAS BASES, NO SE HAYA REGISTRADO 

NINGÚN LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR.  
b) NO SE PRESENTE NINGÚN PROVEEDOR AL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, O SE DESCALIFIQUE 

A LOS LICITANTES EN DICHO ACTO. 
c) LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, NO REÙNAN LOS REQUISITOS DE LAS BASES DE LICITACIÓN. 
d) LOS PRECIOS NO FUEREN ACEPTABLES PARA LA CONVOCANTE. 

 
 1.19 CANCELACIÒN DE LA LICITACIÓN. 

LA LICITACIÓN PODRA SER CANCELADA: 
a)  POR CASO FORTUITO Ò FUERZA MAYOR 
b)  CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA 

NECESIDAD PARA ADQUIRIR LOS BIENES Y QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO A EL H.AYUNTAMIENTO DE TULA DE 
ALLENDE, HGO. 

 
1.20 PENAS CONVENCIONALES. 

SE PACTARAN PENAS CONVENCIONALES A CARGO DEL PROVEEDOR POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS QUE NO EXCEDERÁN DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO Y SERÁN DETERMINADAS EN RAZÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS O 
PRESTADOS OPORTUNAMENTE. EN LAS OPERACIONES EN QUE SE PACTE AJUSTE DE PRECIOS, LA 
PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ SOBRE EL PRECIO AJUSTADO. 
 
 
2.- PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
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2.1. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE. 

TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN DEBERÁN REDACTARSE 
EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 
2.2. UNIDAD DE MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZAR LOS BIENES 
EL PRECIO DE LOS BIENES, QUE SE COTICEN, DEBERÁ EXPRESARSE EN PESOS MEXICANOS (MONEDA 

NACIONAL). 
 
2.3. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRAN LAS PROPUESTAS DEL LICITANTE. 

LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS, AMBAS EN DOS SOBRES CERRADOS LOS CUALES 
CONTENDRÀN POR SEPARADO SOBRE UNO: LA PROPUESTA TÉCNICA Y SOBRE DOS: LA PROPUESTA ECONÒMICA 
CON LA IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE LICITACIÓN  Y NOMBRE DEL LICITANTE PARTICIPANTE DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
DICHA DOCUMENTACIÓN SERA PRESENTADA POR ESCRITO, INDICANDO EL NÚMERO DE LICITACIÓN, Y 
DEBERAN SER FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR LOS LICITANTES O SUS APODERADOS 
 

  
SOBRE UNO “PROPUESTA TÈCNICA”: 

 
DOCUMENTO I. IDENTIFICACIÓN (ORIGINAL Y COPIA) 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA QUE ASISTA AL ACTO DE RECEPCIÓN DE 
PROPUESTAS Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. EL DOCUMENTO ORIGINAL LE SERÁ DEVUELTO AL 
TÉRMINO DE LA REUNIÓN. 
LA IDENTIFICACIÓN PODRÁ SER ALGUNA DE LAS SIGUIENTES: 
a) CREDENCIAL PARA VOTAR,  
b) PASAPORTE, 
c) CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR, 
d) LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS; Y/O 
e) CÉDULA PROFESIONAL 
 
NOTA: NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN DE QUIEN ENTREGUE LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL CUAL SOLAMENTE PODRA PARTICIPAR DURANTE EL 
DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE. 

 
DOCUMENTO II. REPRESENTACIÓN LEGAL 

ESCRITO DEL LICITANTE (PERSONA FÍSICA O MORAL) EN EL QUE EL FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU 
REPRESENTADA O POR SÍ MISMA, LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE (ANEXO Nº 2). EN EL CASO DE QUE EL 
APODERADO LEGAL NOMBRE A UN REPRESENTANTE EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y 
APERTURA DE PROPUESTA TÈCNICA, ESTE DEBERÁ INTEGRAR UNA CARTA PODER SIMPLE, EN ORIGINAL 
DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL OTORGANTE COMO POR EL QUE RECIBE EL PODER. 
 

EL LICITANTE GANADOR DEBERÀ PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO ORIGINALES O COPIAS 
CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU 
REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, PARA SU COTEJO. 
 
NOTA: NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD DE 
QUIEN ENTREGUE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, EL CUAL SOLAMENTE PODRA PARTICIPAR 
DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE. 

 
DOCUMENTO III. REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
VIGENTE. 

ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PUBLICO Y COPIA FOTOSTÁTICA POR AMBOS LADOS DEL 
REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  ESTATAL, EN ESTE DOCUMENTO 
SE VERIFICARÁ LA ACREDITACIÓN DE LOS ARTÍCULOS QUE PRODUCE Y SUMINISTRA Y SU ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE, LOS CUALES DEBERÁN ESTAR RELACIONADOS CON EL BIEN OBJETO DE ESTA 
LICITACIÓN, ASÍ COMO EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO. 
 

EL REGISTRO DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE SU PRESENTACIÓN EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE 
PROPUESTAS Y APERTURA TÉCNICA Y HASTA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
ATENDIENDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 
DOCUMENTO IV. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
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ESCRITO DEL LICITANTE (PERSONA FÍSICA O MORAL) DONDE INDIQUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY EN LA MATERIA 
 
 
 
 
DOCUMENTO V PRESENTACIÒN DE LA PROPUESTA TÈCNICA,  ANEXO NO. 1 
LA DESCRIPCIÓN TÈCNICA DEBERÁ PRESENTARSE APEGADA A LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES QUE 

SE SEÑALA EN EL ANEXO Nº 1, CONSIDERÁNDOSE LAS MODIFICACIONES Y/O CORRECCIONES QUE SE 
HUBIEREN ACORDADO, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES DE 
ESTA LICITACIÓN. 
 
DEBIÉNDOSE SEÑALAR MARCA, MODELO Y OTROS DETALLES QUE IDENTIFIQUEN PLENAMENTE EL LOS 
BIENES. 
 EL LICITANTE DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO EL TIEMPO QUE  GARANTIZA LOS BIENES.  

        
 
EN CASO DE PRESENTAR DESCRIPCIÓN INCOMPLETA DE LOS BIENES,  OMISIÓN DE MARCA PROPUESTA Ó 

MODELO, CANTIDADES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO INCLUIDO 
EN ESTE DOCUMENTO Ó DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ANEXO No. 1 DE LAS PRESENTES BASES, SE 
DESECHARA  LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. 
 
NO DEBERÁN PRESENTAR OPCIONES TÉCNICAS. 
 
LAS CONDICIONES DE PAGO, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA, LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DE LA 
PROPUESTA DEBERÁN INCLUIRSE, APEGÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS SEÑALADAS EN ESTAS BASES. 

 
 
DOCUMENTO VI.-FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS  REQUERIDOS PARA PARTICIPAR 

PRESENTAR FORMATO EN EL QUE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, 
RELACIONANDOLO CON LOS PUNTOS ESPECIFICOS DE LAS BASES EN LAS QUE SE SOLICITAN. LA FALTA DE 
PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN. 
 

SOBRE DOS “PROPUESTA ECONÒMICA” 

 
DOCUMENTO VII. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA. 

 
LA PROPUESTA INCLUIRÁ LA CANTIDAD REQUERIDA, POR PARTIDA, PRECIO UNITARIO E IMPORTE. 
LOS DESCUENTOS ESPECIALES QUE OTORGUEN DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL 
BIEN COTIZADO, CON EXCEPCIÓN DEL 16% DE I.V.A. 
 
DEBERAN OBTENER LA SUMA TOTAL DE SU OFERTA, DESGLOSANDO EL 16% DE I.V.A. E INDICANDO EL 
IMPORTE TOTAL CON NUMERO Y LETRA. 
 
EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA EN EL IMPORTE TOTAL ASENTADO CON NÚMERO Y EL CONSIGNADO CON 
LETRA, SE TOMARÁ COMO CORRECTO EL SEÑALADO CON LETRA. 
 
EN CASO DE EXISTIR ERROR DE CÁLCULO SÓLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA 
CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE CANTIDADES DE LOS BIENES, O 

PRECIOS UNITARIOS SIEMPRE Y CUANDO EL LICITANTE ACEPTE LA CORRECCIÓN, EN CASO CONTRARIO SE 
DESECHARÁ LA PROPUESTA, ASI MISMO EN CANTIDADES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA 
DE ALGÚN REQUISITO INCLUIDO EN ESTE DOCUMENTO, NO SE TOMARÁ EN CUENTA LA PARTIDA PARA SU 
ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
 
 
 

EL COMITÉ 
 
 

PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 

 

  
VOCAL VOCAL 
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ASESOR 
  

 

 
 

 

ANEXO N° 1 
H. AYUNTAMIENO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

 

Nº 003 

 
ADQUISICIÓN Y OPERACION DE 4 CAJEROS AUTOMATICOS MULTIPAGOS PARA COBRAR POR EMISION DE 

DOCUMENTOS OFICIALES DE REGISTRO CIVIL, IMPUESTOS Y MULTAS 
 

CONCEP
TO  

CANTI
DAD 

UNIDAD DESCRIPCION 

 
1 

 
4 

 
CAJERO 

AUTOMATICO 
MULTIPAGOS 

KIOSCO MULTIMEDIA 

MUEBLE METALICO CALIBRE 14 CON CERRADURA 
EXTRACTOR DE AIRE 
CERRADURAS BANCARIAS 
REGULADOR DE VOLTAJEPINTURA 
1 CALCOMANIA FRONTAL LOGO DE CLIENTE 
SENSORES DE TEMPERATURA Y VIBRACION 
HARDWARE 

TOUCHSCREEN MONITOR 13” 
CPU 1GB RAM, 80 GB DD 
IMPRESORA TERMICA 80MM 
IMPRESORA LASER CHAROLA PARA 550 HOKAS 
ACEPTADOR DE BILLETES 
ACEPTADOR DE MONEDAS 
DISPENSADOR DE MONEDAS (2 DENOMINACIONES) 
SOFTWARE 

LICENCIAS Y CONTROLADORES 
SOFTWARE ENLACE DE ACTAS. PLATAFORMA DE NUESTRA BASE DE DATOS 
(SQL SERVER VER.2005) 
 

 

 

NOTA: LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERAN RESPETAR LO SOLICITADO EN ESTE ANEXO E INDICAR 

EN SU OFERTA TÈCNICA LOS SIGUIENTES DATOS. 

 

 

CONDICIONES DE PAGO:___________________   

 

 VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: _______________ 
 

PLAZO Y CONDICIONES  DE ENTREGA:___________________     

 

GARANTÍA DE LOS BIENES:___________________ 
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LUGAR DE ENTREGA:_____________________ 
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ANEXO Nº 2 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

H. AYUNTAMIENO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 
 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

 

Nº 003 
 

   (Nombre)                  , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 
debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente 
Licitación Pública, a nombre y representación de: ____________. 
 
 

Registro Federal de Contribuyentes: 
 
CURP: 
 
Domicilio.- 
 
Calle y Número: 
 
Colonia:                                                          Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                                Entidad Federativa: 
 
Teléfonos:                                                      Fax: 
 
Correo Electrónico: 
 
No. de la Escritura Pública en la que consta su acta constitutiva:                 Fecha: 
 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
 
Inscrita en el registro publico de la propiedad y del comercio, bajo el n°.__ tomo -- libro  --, sección  --- , fecha ---------------

en_______ 
 
Relación de accionistas.- 
Apellido Paterno:                                     Apellido Materno:                  Nombre(s): 
 
Descripción del Objeto Social: 
 
Reformas al Acta Constitutiva: 
 

 

Nombre del Apoderado o Representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura Pública Número:                                        Fecha: 
 
Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 
 

 
______________________ a ____ de _____________ del 2010 

 
Protesto lo necesario. 

_________________________________________ 
Nombre y Firma del Representante Legal 
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ANEXO N° 3 

MODELO DE CONTRATO  
H. AYUNTAMIENO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

 

Nº 003 
 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL ___________________, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL ____________________________________, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “MUNICIPIO”; Y POR LA OTRA --------------------------------
------------------------------------------------------. REPRESENTADA POR  EL ------------------------------------------------------- EN SU 
CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EMPRESA”, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I.- DE “EL ESTADO” 

 
A)  QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA 
QUE FORMA PARTE DE LA FEDERACIÓN Y DETENTA PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA. 

 
B)  QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE HIDALGO, EL GOBERNADOR DEL ESTADO PODRÁ CONVENIR CON EL EJECUTIVO FEDERAL, CON 
OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON LOS AYUNTAMIENTOS, CON ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE LOS SECTORES, SOCIAL Y PRIVADO, 
CUMPLIENDO CON LAS FORMALIDADES DE LEY QUE EN CADA CASO PROCEDA, LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, LA EJECUCIÓN DE OBRAS O LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO PROPÓSITO DE BENEFICIO 
PARA EL ESTADO; ASÍ COMO OTORGAR CONCESIONES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL 
DOMINIO PÚBLICO DEL ESTADO O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO. 

 
C)  QUE EN SU ESTRUCTURA ORGÁNICA CUENTA CON LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

QUIEN DETERMINA LA POLÍTICA HACENDARÍA Y CONTROLA LOS FONDOS Y VALORES DEL ESTADO, Y QUE 
EL SECRETARIO CUENTA CON LA FACULTAD LEGAL PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS FRACCIONES  I Y XXXIV DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY ANTES INDICADA. 

 
D) QUE DE ACUERDO CON EL PROGRAMA NORMAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS, SE CONSIDERA PROCEDENTE EFECTUAR LA ADQUISICION DE LOS BIENES CONSISTENTES EN   
-------------------------------------- 

 
E) QUE CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO, QUE 

UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A EFECTO DE 
LLEVAR ADELANTE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, SE PROCEDIO A LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
MEDIANTE CONCURSO N°____________ SANCIONADO POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DE____________________________. 
 
F). QUE SEÑALA COMO DOMICILIO, ________________________________ EN LA CIUDAD DE _________________. 

 

II.  DE LA “EMPRESA” 

 
A) QUE ES UNA SOCIEDAD ANONIMA, Y SI ES LA SOCIEDAD  EN COMANDITA POR ACCIONES O SIMPLE, EN 

NOMBRE COLECTIVO ETC....... LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS 
COMO LO DEMUESTRA CON EL ACTA CONSTITUTIVA N° --------------VOLUMEN  -------- LIBRO ----- OTORGADA 
ANTE LA FE DEL  ---------------------------------------------------------------- NOTARIO PUBLICO N°  ---------EN EJERCICIO EN 
LA CIUDAD DE __________, HGO., LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD  Y DEL COMERCIO, BAJO EL N°.__ TOMO -- LIBRO  --, SECCION  --- , FECHA ------------------------ 

 
B) QUE EL ----------------------------------------  EN SU CARACTER DE  REPRESENTANTE LEGAL    TIENE FACULTADES 

PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON EL PODER NOTARIAL  N°  ----------, 
OTORGADO ANTE LA FE DEL --------------------------------------------------  NOTARIO PUBLICO  N° -------- DE LA CIUDAD  
DE _____________ HGO. 
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C). QUE TIENE CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE PARA LA ____________________________ QUE 

ESTE CONTRATO SE REFIERE Y DISPONE CON LOS ELEMENTOS Y ORGANIZACION NECESARIA PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS MISMOS. 

 
D) QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS  Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO; LAS NORMAS Y DISPOSICIONES VIGENTES, 
RESPECTO DE LA COMPRA-VENTA DE LOS BIENES REFERIDOS EN ESTE CONTRATO, COMO TAMBIEN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES TANTO DE CARACTER FEDERAL COMO ESTATAL APLICABLES A ESTA 
OPERACION. 

E).QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN --------------------------------------------------------------------------------
--------------------- 

 
F).  QUE  CUENTA CON EL REGISTRO  EN  EL  PADRON DE PROVEEDORES  Nº   ------------- 

 
G).  QUE CON FECHA TAL SE ADJUDICO EL CONCURSO ETC. 

 

III. DE LAS PARTES 

 
A) QUE EN ATENCION A LO EXPUESTO, ESTAN CONFORMES CON SUJETAR SUS COMPROMISOS A LOS 

TERMINOS Y CONDICIONES  SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTAN Y QUE NO LES HA SIDO 

REVOCADA NI EN FORMA ALGUNA MODIFICADA LO QUE DECLARAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
 
 
SEGUNDA.-  “EL ESTADO” COMPRA EN EJERCICIO DEL RECURSO SEÑALADO EN LAS DECLARACIONES Y “LA 

EMPRESA” SE OBLIGA A ENTREGAR EN  PERFECTAS CONDICIONES Y DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
CONVENIDAS EN LAS BASES, ANEXOS Y OFERTAS DE LA LICITACIÓN N° --------------------------------- DE LOS BIENES 

CONSISTENTES EN. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
 
TERCERA.- “EL ESTADO” CUBRIRA A “LA EMPRESA” LA CANTIDAD DE ---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------- INCLUYE  EL  I.V.A. POR CONCEPTO DE PAGO DE LOS________ MATERIA 

DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
CUARTA.- LAS PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN EL PRECIO APROBADO SE ENCUENTRA 

INCLUIDO EL COSTO DE LOS BIENES, FLETES DE TRASLADO HASTA EL LUGAR DE ENTREGA Y LAS MANIOBRAS 
DE CARGA Y DESCARGA. 
QUINTA.- LOS BIENES QUE SON OBJETO DE ESTA CONTRATACION, SE AJUSTAN ESTRICTAMENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS POR “LA EMPRESA” Y 

ACEPTADAS POR “EL ESTADO”,  PARA LA ADJUDICACION DE ESTE CONTRATO, MISMAS QUE SE DETALLAN EN 
EL PEDIDO OFICIAL No. ------- QUE SE AGREGAN AL PRESENTE COMO PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 

 
SEXTA.- “EL ESTADO” EFECTUARA EL PAGO DE LA COMPRA-VENTA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO  DEL ESTADO, DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 
EL PAGO SERA REALIZADO: --------------------------------------------------------------------------------------
___________________________________ 

 
SÉPTIMA.- EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EN:  -------------------
------------------------ 

 
OCTAVA.- “LA EMPRESA” SE OBLIGA A REALIZAR LA ENTREGA DE _______________CONFORME A LO 

CONVENIDO Y APROBADO POR LAS PARTES QUE FIRMAN ESTE INSTRUMENTO, ACORDANDO QUE EL PLAZO 
MAXIMO PARA EFECTUAR LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS SERA -------------------------------------------------- 

 
NOVENA.- “LA EMPRESA” EFECTUARÁ EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA OPERACIÓN POR SU 

EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA SUFRIR EL MISMO DURANTE EL 
TRASLADO. 
 
DÉCIMA.- “LA EMPRESA” RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE MATERIALES Y MANO DE OBRA, 

COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTROS QUE CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE SU 
OFERTA, GARANTIZANDO DICHA RESPONSABILIDAD MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑIA 
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AFIANZADORA  LEGALMENTE CONSTITUIDA, POR UN 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, QUE TAMBIEN 
RESPONDERA POR LA OPORTUNA ENTREGA DE LOS BIENES, CALIDAD Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE QUE “LA EMPRESA“ NO ENTREGUE LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCION DE “EL ESTADO” EN EL PLAZO PREVISTO, “EL ESTADO” RETENDRA Y APLICARA EN FAVOR DEL 

ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL EL EQUIVALENTE AL _____________________ SOBRE EL PRECIO 
DE LOS BIENES PENDIENTES DE ENTREGAR POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO QUE TRANSCURRA DESDE 
LA FECHA FIJADA PARA SU ENTREGA O HASTA LA ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL ESTADO”, 

INDEPENDIENTEMENTE QUE PODRÁ OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- “LA EMPRESA” SOLO PODRÁ SER RELEVADA DEL PAGO DE LA PENA CONVENCIONAL 
CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTE A “EL ESTADO” QUE NO LE FUE POSIBLE REALIZAR 

OPORTUNAMENTE EL SUMINISTRO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR A SU VOLUNTAD. 
 
DÉCIMA TERCERA.- ESTE CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR “EL ESTADO” SIN 

NECESIDAD DE RESOLUCION JUDICIAL EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 1931 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO Y 70 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÙBLICO, 
MEDIANTE SIMPLE AVISO DADO POR ESCRITO A “LA EMPRESA” CON DERECHO A LA RESTITUCIÓN DE LAS 

CANTIDADES ENTREGADAS POR CONCEPTO DE ANTICIPO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DÍAS, A PARTIR DEL 
CUAL GENERARÁ INTERESES MORATORIOS A RAZÓN DE LOS CETES, SIN PERJUICIO DE HACER EFECTIVAS 
LAS PENAS PACTADAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
A)  SI ”LA EMPRESA” PRETENDE ENTREGAR LOS BIENES CONTRATADOS CON ESPECIFICACIONES 

DIFERENTES O ENTREGAR MATERIAL DAÑADO. 
B)  POR FALTA DE CUMPLIMIENTO OPORTUNO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS. 
C)  POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
DÉCIMA CUARTA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE 

SOMETEN A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE LAS LEYES Y LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL 
ESTADO DE HIDALGO, SIENDO PREFERENTES PARA CONOCER LOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE 
SOTO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 
 
LAS PARTES DECLARAN QUE CONOCEN LOS ALCANCES Y EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO 
SUS CLÁUSULAS, EN CONSECUENCIA EN ESTE ACTO, OTORGAN SU CONSENTIMIENTO PARA CELEBRARLO Y 
CUMPLIRLO EN CADA UNA DE SUS PARTES, QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, VIOLENCIA, LESIÓN O MALA FE QUE 
LO INVALIDE. 
ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, EL DÍA  ------- DE ------------DEL  AÑO DOS MIL __________. 

 
 

POR “EL ESTADO” 

 
 
 

  
POR “LA EMPRESA” 

 
 

(NOMBRE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O 
TITULAR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD) 

 

  
 

 

T E S T I G O S 
 
 
 

   
 

Vo. Bo. 
 

___________________________________________ 

(NOBRE DEL REPRESENTANTEDEL AREA JURIDICA) 

 
 
LAS PRESENTES FIRMAS PERTENECEN AL CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
________________, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL _____________________, EN SU CARACTER DE 

_________________________ Y POR LA OTRA _________, RESPECTO DE ______________, FIRMADO EL DÍA 
_________________. 
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